
 
Casa de la Cultura Jurídica 

Ministro Andrés Horcasitas” en Ciudad Juárez, Chihuahua 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

firmas, rúbricas y teléfonos de la persona física contratante; considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones 

emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por 

el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: 

CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-

5-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 6 páginas y es parte 

integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70250220, relativo 

al servicio de mantenimiento al sistema de circuito cerrado de televisión, por el período del 21 al 30 de 

agosto de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Nombre 

 

Heber Fabián Sandoval Díaz 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf


P0DER JUOIC~ Dl LA Fl:DERACIO"' 
$1.ll'll! ~IA COIIT! llE .VSTICIA oe V IU.CICI' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TJJRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: OLGA GRISELDA LÓPEZ CARRILLO / PRIVADA FRANCISCO I MADERO No 191 3, DIVISIÓN DEL NORTE, JUÁREZ, 32670 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE AGOSTO DE 2025 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, eHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10 1 SER MTTO CCTV CJZ 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIE~TO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A~ SISTEMA DE CIRCU1TO CERRADO 
DE TELEVISI N DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JU REZ, 
CHIHUAHUA. 

DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LOS SIGUIENTE: 

CCTV SE REALIZARÁ 1 ~UNA~VISITAA SITIO PARA&AR MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
AL SISTEMA DE CIRCUI OC RRADO DE TELEV~SI N Y LOS EVE~TOS CORRECTIVOS 
QUE SEAN NECESARIOS INCLUY6 VERIFICACI N DEL ESTADO F SICO 
FUNCIONAMIENTO Y OPTIM~CI N AL 100% D~L SISTEMA DE CIRCUITÓO CERRADO DE 
TELEVISIÓN, CONFIGURACI N Y ACTUALIZACI N DE EQUIPO~, REVISI N DE 
CONEXIONESiOL TAJES Y SENAL DE VIDEO~, C§¡NFIGURACI N DEL EQUIPO DE 
GRABACIÓN ERIFICAR EL MODO DE GRAB CI N QUE SEA DE M NERA CONTINUA , 
LIMPIEZA DE QUIPóos v ACCESORIOSEAJUSTES DE LENTES DE ll..MARAS, Asi co~o 
INCLUIR LA REVISI N DEL CABLEADO STRUCTURADO Y SUS RESPECTIVAS 
CONEXIONES PARA GARANTIZAR LA PERMANENTE CALIDAD DE IMAGEN. 

EQUIPO DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN: 

CCTV.01 CÁMARAS IXE MODELO 10 DN, CON LENTE VARI FOCAL 13M2.8-12, PELCO 
(CAMARAS PRESURIZADAS). (PZA 3.00) 

CCTV.02 CÁMARAS MINI DOMO MODELO IM10C10-1 , PELCO. (PZA 3.00) 

CCTV.03 CAÁMARA HIKVISION, MODELO DS-2CD2821G0ZA2 MEGAPIXELES, 
ANTIVAND LICA, LENTE SYS02812DIRSD, 2.8-1 2MM. (P 1.00) 

CCTV.~ CÁMARA TIPO DOMO HIKVISION, MODELO DS-2CD2723G2-IZS 2 
MEGAP XELES, LENTE VARIFOCAL MOTORIZADO 2.8-12MM.). (PZA 1.00) 

CCTV.05 MONITOR 19", DELL. (PZA 1.00) 

CCTV.06 GRABADOR DE RED, MODELO DS-SVR-DVD, 3TB, PELCO. (PZA 1.00) 

CCTV.07 SWITCH 24 PUERTOS POE, MODELO SF-200-24P, CISCO. (PZA 1.00) 

CCTV.08.01 INSTALACION DE UPS TRIPPLITE, MODELO INTERNET 350U. (PZA 1.00) 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250220 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 
46,516.00 46,516.00 

'. 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 17107/2025 17:34:11 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La SUpnima Cone de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representanta para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial_ de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción f, de la Ley Orgánica del Poder Judcial de la Federación. 
1.2.- LA presente contratac,ón.~al,z~a m';d,ante Adjudicac,ón Di~a fue au~onzacla por.la_ lltul~ ele la Casa de la Cultura Jurld~ en Ciudad fuArez, Chihuahua, de conrormidad con ¡0 previsto en los arttculos 33, fracción v, 3 7

1 38, fracción IV, 9.f., s,5 y w,, 
del Acuerdo Genera/ de Administración numero V/112024, del Comité de Gob,emo y Administración de la Suprema Corla de Just1e1a de la Nación, de treinta_ de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendarmento, adm1mstrac1ón y desmcorporación de bienes y la contratación de obras y prestación da Set'VICIOS requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vl//2024). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cuhura Jurldica en Ciudad Juárez, está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de confurmided con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se/lala como su dorm:ilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 25330802S0010001, Partidas Presupuestales 24601 Y 35201, destino Casa de la Cuhura Juridica en Ciudad Juárez Chihuahua. 
11.- u "Prestadora de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: ' 
H.1.- Ea una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.- Conoce las especificaciones t6cnicas de loa servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizal1os a satisfacción de ésta. 

:;!·~e!~~ ::~e':!!:: :=:u~=~~~:~:i:i~~x~º :~~::-:~~~~ :';~!:r: ~':rr;: C: ~:::/~1s~~:ió~P~":~;: los Poderes Ejecutivo, Legislativo Y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 

11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se/lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento contractual, en el apartado denominado •Prestadora de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y la "Prestadora de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificaní como las "Partas" declaran que: 
Hl.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
Uf.2 •• Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

=~=rá~':'!~~=s~~a~e==•~;.:.::::: ~h=~!::,:.".::'=~~ ~~:Fe:~':~~=::-:critos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas, se/lalados 

:::=~=Q~esu":~EJ=:ºto'!:: :::;:~;:o~ª(';.':::: :OW,:.: :i!:i~~r~:= ~;
1
~mi,:i::=.~:~ij. 00/100 monede nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9,040.00 (Nueve mil cuarenta pesos 00/100 

Las 'Partes• convienen que los precios acordados en el presenta contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos Y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará a la "Prestadora de Servicios' el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunde, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacaón de la "Suprema Corte•. 
Para efectos fiscales , /a "Presladora_de Servicios" deberá pres~tar ~ o los_ Compro_bantes Fiscales Di_¡jtales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte", con el Registro Federal de Conbibuyentes SCJ9502046PS, según consta en la 
cédula de 1dentificaetón fiscal, expedida por el Serviao de Adm1111straetón Tribulana, indicando el dorn1cif10 senalado en fa declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que procede el pago,_la "Administrad_ora' del contrato deberá entre_gar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
~~~=·J';:~::.~s::::::::us/ervic10s. La ·Prestadora de Serv1e10s• debe reatizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, código postal 32350, 

Qu~ta. Vigencia del con~ 'I plazo de prestación de los s~rvicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del_ presente contrato será de diez dias naturales, contados a partir del dia 21 de agosto de 2025 y hasta el 30 de agosto de 2025. 
La Prestadora de ServlCIOs se compromete a prestar los Sl!MCIOS conforma a los Alcances Téallcos, a más tardar el 30 de agosto de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción d8 /a "Suprema Corte". 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestaci6n de los servicios pactado en este contrato únicamente podr6 ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte de la 'Prestadora de 

~:'°:~~~eª~8t'!~c:~i:«:.\'o~~!: ::,~:::e:;:~~~~:º :rvk;s~ inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán detenninades por la "Suprema Corte", en imción del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades , obligaciones, entregabfes, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacdón pactadas en este instru111Bnto contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte' podrá aplicar 
una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que corresponde al valor de los &elVicios, sil incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga a la "Prestadora d8 Servicios" respecto al cumplmiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicar• una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dia hábU a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, 
sin incluir el l~esto al Valor A{1'egado; asimismo, la penalización por dias de atraso no podré ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporáonalmente al porcentaje incumpldo. 
La totalidad de las penas convenáonales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumpfinHnto excede dicho porcentaje, se podré iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o IKnic:a. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" a la "Prestadora d8 Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Oarantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se rea/izará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido la "Prestadora de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de ln{1'esos de la Federación, como si se trat•ra del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por 
dias naturales, desde la fecha del pago a la "Prestadora de Servicios", hasta la fecha que sé pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. La "Prestadora de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad irltelectual y por lo tanto fibera a la "Suprema Corte• de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestaci6n de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte' podrá ejercer las acciones legales conducentes, por fo que /a "Prestadora de Servicios' es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
La "Prestadora de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protecci6n a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén personal que labora para /a "Prestadora de Servicios', por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
"Suprema Corte". 
Será responsabilidad da la "Prestadora de Servicios" cumplr con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la 'Suprema Corte". El gasto que implque el cumpWmiento de estas obligaáones correrá a cargo da la "Prestadora de Servicios", que será e/ único 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La ' Suprema Corte' estará faclAlada para requerir a /a "Prestadora ele Servicios• los comprobantés de aliliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para /a "Prestadora de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", /a "Prestadora de Servicios" deberá 
renmolsar la totaWdad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandes instauradas por concepto de traslado,, vi6ticos, hospedaje, transportaci6n, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslnder a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabadad en ese sentido. 
"las Partes' acuerden que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual /a 
"Prestadora de Servicios" encomienda a otra persona flsica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. La "Prestadora dtl Sl!rv«:ios" respondera por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprem1 Corte" con motivo del cu~imiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del darlo consistirá, a elecci6n de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de fa situación anterior, cuando elo sea posible , o en el pago de denos y perj<Jicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. La "Prestadora da Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor da otra persona, flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podr6n ser susceptibles de clasificarse como reservados o 
conldenciales, en términos de los articulas 102, 112 y 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. . 
La "Prestadora de Servicios' se obliga a no realzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo fa integridad de su penional, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de 
la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado a la "Prestadora de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que la ' Prestadora de Servicios' se obliga a devolver a la "Suprema corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que legue a realzar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier 
medio (escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). 
[De conformidad con lo establecido an al artlculo 53 de la Ley General de Protección da Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), la "Prestadora de Servicios" asuma e/ carácter de persona encargada del tratamiento de los datos 
persona/as que tenga acceso con motivo de la documantación qua maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por lo qua no tendrá poder alguno de decisión sobre e/ alcance y contenido 
del referido tratamiento. El tratamiento de los dalos persona/es por parta de la persona encargada será única y exclusivamanta para e/ cumplimiento da/ objeto de/ presente contrato. En ese sentido, la 'Prestadora de Servicios" se obliga a lo siguienle: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; ~ 
b. Implementar las medidas da seguridad; 
c. Guardar confidencialidad y abs/eneí$e de transferir los datos personales tratados, as/ como informar a la "Suprema eortr,· cuando ocurra una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devo/var los datos persona/as objeto de tratamiento una vez cumplido el presenta contrato, y 
a. No subcontratar servicios que conlleven al tratamiento de datos per.,onalas, en términos da/ artlculo 55 de la LGPDPPSO.] 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podr6 rescindir de manera un~ateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que /a "Prestadora da Servicios' deje de cumplr cualesquiera ~ 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o Hquidación. 
Antes de declarar la rescisión, fa 'Suprema Corte' notiicará por escrito las causas de recisión a /a "Prestadora de Servicios" en su domicilio se/lalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la dilgencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará eobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a la "Prestadora de Servicios" en su domicilio se/lalado en la declaraci6n 11.5. de este instrumento ~ontractual. Serén 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si /a "Prestadora de Servicios" suspende la prestación de los servicios seftalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si /a "Prestadora de Servicios incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte de la "Prestadora de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artfcufos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. suspensión tamporal del contrato. Las "Partes" acuerden que la "Suprema Corte' podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dcha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la h~mentación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administraci6n del presente contrato podré 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastaré con que asl se lo haga saber por escrito a la 'Prestadora de Servicios' , con una anticipaci6n de cinco dias naturales y sin más responsabiided que la de encontrarse al coniente en el pago de 
los seniicios objeto del presente "Contrato', recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte', 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de fo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vig6sima. Vicios Ocultos. La "Prestadora da Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos de la caUdad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vig6sima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte' designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurlcica en Ciudad Juárez, Chihuahua adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jwldica de la 'Suprema" Corte', como 
"Administradora' del presente contrato, CJIÍen supervisará su estricto cumpWmiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempelle /a "Prestadora de Servicios', asi como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seilalades en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito a la "Prestadora de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo est.,ulado en este instrumento contractual, /a "Prestadora de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, tacción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerden que cualquier notificaci6n que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sellalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo cispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados lklidos Mexicanos, ia Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el C6cigo CivM Federal, el [Código Federal da Procedimientos 
Civiles I Código Nacional da Procedimientos Civiles y Familiares}, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesl6n de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR LA " P..:.;R::E:.:S.:.;TA::::D::.;O::::RA==º.::E..:S:::E::..:R~Vi:..:1C::.;IO::.;S::.;'_' _______________ _ 
Nombre Firma Fecha 

Oiga Griselda López Carrillo 18/07/2025 
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1'0DElt JUDICW. Df LA FEDEMCION 
$Ul'lll!llA ()()1111 l)E JUS'IICIA 0! V NACICW 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TJJRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: OLGA GRISELDA LÓPEZ CARRILLO / PRIVADA FRANCISCO I MADERO No 1913, DIVISIÓN DEL NORTE, JUÁREZ, 32670 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/07/2025 

FECHA DE ENTREGA 
30 DE AGOSTO DE 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2460199000 

30 2460199000 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

nidad 

PZA 

PZA 

Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Descri ción 

CCTV.09.01 INSTALACION DE UPS TRIPPLITE, MODELO OVNI VS 1000. (PZA 1.00) 

CCTV.10 SWITCH 8 PUERTOS POE, MODELO SF-100-0SP, CISCO. (PZA 1.00) 

CCTV.11 ESTACIONES NANO, MODELO LOCO M5, UBIQUITI. (PZA 2.00) 

CCTV.12 CUADRA RACK Y ORGANIZADOR DE CABLE. (PZA 1.00) 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO CCTV CJZ 

EQUIPO DE ENERGiA ININTERRUMPIDA UPS 
OBSERVACIONES 

CCTV.08 SUMINISTRO DE UPS TRIPPLITE, MODELO INTERNET 350U. (PZA 1.00) 

EQUIPO DE ENERGiA ININTERRUMPIDA UPS 
OBSERVACIONES 

CCTV.09 SUMINISTRO DE UPS TRIPPLITE, MODELO OVNI VS 1000. (PZA 1.00) 

-LA GARANTIA DE LOS TRABAJOS DEBERÁ DE CONSIDERARSE A 12 MESES A LA 
ENTREGA-RECEPCION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

-SE DEBERÁ DE CONSIDERAR LA CONFIGURACIÓN DEL EQUIPO DVR GRABADOR 
MODELO DS-SVR-DVD, EL CUAL DEBERÁ DE QUEDAR EN OPERACION OPTIMA. 

-PARA LA ATENCIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIO~ APARA REVISAR Y/O CORREGIR 
ALGUNA FALLA DEL SISTEMA DE CCTV, ESTA DEBEIV\ REALIZARSE EN UN TIEMPO NO 
MAYOR DE 24 HORAS AL LLAMADO Y/O REPORTE REALIZADO. 

-FORMA DE PAGO: PAGO EN UNA SOLA
6
EXHIBICIÓN AL TERMINO Y ACEPTACIÓN DE 

LOS TRABAJOS A ENTERA SATISFACCI N POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION, ASI COMO DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA COMPLETA Y 
RECIBIDA DE CONFORMIDAD. POR MEDIO DE TRANSFERENCIA BANCARIA. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250220 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

3,354.00 3,354.00 

6,630.00 6,630.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 17/07/202517:34:11 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.• La Sup,9ma Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprwma Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.• Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial_ de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulo& 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
I.Z.• La pressnta contratación_real,zada ~ta Ad¡ud1cación Directa fue autonzada por_Ja titular da la Casa da la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, Chihuahua, de conformidad con lo previsto en los arflcu/os 33, fracción v, 37, 3~ fracción IV, 94, 95 y 96, 
del ~do General de Administración numero V/112024, del Comité da Gob,emo y Adm1mstrac,ón de la Su'!"9"1a Corl~ de Jus/ícia da la Nación, de treinta de ssptiembra de doS mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para /a adquisición, 
a1Tendam1ento, admm,stración y daSltlcorporación de bienes y la contratación de obras y prestación da SBIV/C/OS requeridos por la Suprema Corle da Justicia de la Nación (AaJerdo General de Administración V///¿()24). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, está facullada para suscribir et presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en et articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo _lo relaci_onado con el presente contr~to, se/lala_ como su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Impl1ca la presente contratación se realizará con cargo a la Urndad Responsable 25330802S0010001, Partidas Presupuestales 24601 Y 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez Chihuahua. 
11.· La "Prestadora de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: ' 
U.1.- Es una persona ffsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
U.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizallos a satisfacción de ésta. 

~~~: ::iz:::::::: ,: ::..~=:~:::ic:"~º :~~~~n9~~ :::t!:r":;, ==,; ~~~~~~~:~=4~ los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 

U.4.- Conoce y acepta sujelanle a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
H.5.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, se/lala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestadora de Servicios". 
111.· La "Suprema Corte" y la "'Prestadora de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificaré como las "Partes" declaran que: 
:;!·;r:~::-:t:. ;~~~=~!~:~:_alidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicitios indicados en las 

Hl.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
IN.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

:~.:.~:~=.=.~a~-==•~...::::.:::. ~ .=i~,:,:.~::!~ ::.:rer=~s=~=::critos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garanllas, senalados 

!':!~da~a=~~)~s:O":°~n~~:: ~:;:~'.;:O~c'~:e:: ~ :~lid;: ~=:¡~~r~~:c;::: ~8;'1~!:~~«:1~:~~~:~)s 00/100 moneda nacional), más et Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9,040.00 (Nueve mil cuarenta pesos 00/100 

Las 'Parle,;" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto se/lalado en la presente cláusula cubre et total de los servicios contratados, por lo cual la "SUprema Corte• no tiene obUgación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos Y forma ~e pago. La "Suprema Corte• pagará a la "Prestadora de Servicios" el cien por ciento del monto sellalado en la dáusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los A/canees Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema corte·. 
Para efect~s fis_cale~, la •Prestadora_de Servicios" ~berá presentar~ o los_ Coffl!>ío_bantes Fiscales ~!litales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de 1denlíficaaón fiscal, expedida por et Serv1cto de Admu,Istraaón Tributaria, indicando et dornalio sellalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago,_ la "Administrad~!!· del contrato deberá entra¡¡ar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la •Suprema Corte". 
g~=·J';:'::::::~:::;::~~a::is/ervicios. La •Prestadora de Serv1c,os" debe reatizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, código postal 32350, 

Qu~ta. Vigencia del con,~ Y plazo de prestación de los s4:rvicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será de diez dlas naturales, contados a partir del dla 21 de agosto de 2025 y hasta el 30 de agosto de 2025. 
La Prestadora de Serv/CIOs sa compromete a prestar los serviaos conforme a los Alcances Técnicos, a más tardar el 30 de agosto de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción da la "Suprema Corta". 
A la terminación de la vigencia de es1a contratación, no se deberá continuar con la prestación del aervicio objeto de este contrato. 
El plaz_o de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte da /a "Prestadora de 
=~=·s~::,:::~~~;i:::.=~: :~=e:: ~~!aC:°s:Vt:s~ inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputable• a la "Suprema corte·. esta se realizará en la fecha que por 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, confonne lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la •Suprema Corte" podrá aplicar 
una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin induir et Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga a la •Prestadora de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en et contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, 
sin incluir et Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá iniciar et procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incump~miento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totaWdad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder et 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante ylo técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" a /a "Prestadora da Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en et articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la lanza que garantice el cumplimiento del contrato, toda 
vez que et monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y al pago se rea/izará en su totalidad da manera posterior a la entrapa de los SBIVicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido la "Prestadora de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en et Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos iscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarén por 
dlas naturales, desde la fecha del pago a /a "Prestadora de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. La "Pres/adora da Servicios" asume totalmente la responsabYidad para el caso de que, al prestar los aervicioe, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que /a "Prestadora de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
La "Prestadora de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para /a "Prestadora de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
"Suprema corte·. 
Será responsabilidad de la "Prestadora da Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderl!I de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la -suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo de /a "Prestadora de Servicios•, que será a/ único 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a la "Prestadora de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para /a "Prestadora de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema corte·, /a ·Prestadora de Servicios· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acredtar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la •Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lntemet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual /a 
"Prestadora de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. La "Prestadora de Servicios• responderé por los da/los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eUo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. La "Prestadora de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsíca o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. • 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados o 
conldenciales, en términos de los articulas 102, 112 y 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica. 
La ·Prestadora da Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de 
la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado a /a "Prestadora de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que la "Prestadora de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que legue a realizar, obllgl!lndose a abstener11e de reproducirlos en cualquier 
medio (escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). 
[De confonnidad con lo establecido an el arl/culo 53 da la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), la "Prestadora de Servicios" asume el carécter da persona encargada del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motNO de la documentación que maneja o conozca al desarrollar las actividades objeto da/ presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por lo qua no tendrá poder alguno de decisión sobra el a/canea y contenido 
del referido tratamiento. El tratamiento de los datos persona/as por parte de la persona encargada ssrá única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto da/ presenta conúato. En ese sentido, la "Prestadora de Servicios" sa obliga a /o $Íf},uianlo: 
a. Abstenerse de tratar los datos persona/es para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; • ~ -
b. Implementar las medidas de seguridad; 
c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as/ como informar a la • Suprema c orte· cuando ocurra una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devolver los dalos personales objeto de tratamiento una vez cumplido al presente contrato, y 
e. No subcontratar servicios qua conlleven al tratamiento de datos personales, en términos del articulo 55 de la LGPDPPSO.} r 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partea" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie dedaración judicial, en caso de que /a ·Prestadora de Servicios" deje de cumplr cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión a la "Prestadora de Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la •suprema Corte" determinar6 sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a la ·Prestadora de Servicios" en su domicilio se/lalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serlln 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si la "Prestadora de Servicios· suspende la prestación de los servicios selialados en la dáusula Primera del presente contrato. 2) Si /a "Prestadora de Servicios incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte de la "Prestadora de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tennínación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión tempoial del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, et presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto pubicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte• o et órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito a la "Prestadora de Servicios", con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato•, recibidos a entera satisfacci6n por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en et presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. La "Prestadora de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la caUdad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, Chihuahua adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte•, como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempelle /a "Prestadora de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema corte• podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito a la ·Prestadora de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, la "Prestadora de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seftalado en las dedaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vlgffima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, et Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, et Al:uerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por et Código Civil Federal, et [Código Federal de Procedimientos 
CivHes / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Hist6ricoa, la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protecci6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad ln<llslrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR LA--'"P""R""E;;;.;S;..;T.-'-A""D-"0-'-RA~D""E'-S""E""R..;..;Vlc;.C.:;..;l-"O""'S_" ----------------, 
Nombre Firma Fecha 

Oiga Griselda López Carrillo 18/07/2025 
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PCOER JUOICW. DE LA FEDERACIOfll 
SUl'll~~IA CORTE l)E mnelA CE VI NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: OLGA GRISELDA LÓPEZ CARRILLO / PRIVADA FRANCISCO I MADERO No 1913, DIVISIÓN DEL NORTE, JUÁREZ, 32670 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DE AGOSTO DE 2025 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 

-PLAZO DE ENTREGA: 1 O DIAS NATURALES. 
-CENTR8 GESTOR: 25330802S0010001 
-PQSICI N PRESUPUESTAL: 24601 Y 35201 
-NUMERO DE COTIZACIONE[. 1 
-DESTINO: C.C.J. CIUD~ JU REZ, CHIH~AHUA 
-TIPO DE CONTRATACI N: ADJUDICACI N DIRECTA 
-NO. DE PROC

0
EDIM/ENTO: PCAD/MIN/CCJ/CIUDADJUAREZ/009/2025 

-CLASIFICACI N: M NIMA 
-FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ART~CULOS 33 FRACCIÓN V, 37, 38, 94, 95, Y 96 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACI iVll/2024. 
-ÓRGANO O FUNCIONARIO¡QUE AUTORIZ LA CAONTRATACIÓN: DIRECTORA DE LA 
CASA DE LA CULTURA J~R DICA EN CIUDAD JU REZ, CHIHUAHUA. 
-FECHA DE AUTORIZACI N: 07 DE JULIO DE 2025 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2025: SI 
-ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: MTRA. AflTRID JUDITH GUER~ERO MARTINEZ, 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JU REZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOSOLOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS LAS ESPECIF.ICACIONES PARTICULARES Y 
GENERALES, LAS NOTAS, EL ACTA DE REUNIÓNfcE TRABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T CNICO". 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

IMPORTE CON LETRA 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100. M.N. -

M O. TR GÁMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250220 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

Subtotal 56,500.00 
I.V.A. 9,040.00 
TOTAL 65 540.00 

Fecha de Impresión: 17/07/202517:34:11 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.• La Supnma ~ de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprwna Corte", por conducto de su rep.....,.tllnta pera los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
L 1.• Es el múimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
l.&- La pro•onto contrlltllCK>n realizBIC/a mediante Adjudicación Directa fue eutorizlllda por la titular de la Casa de /a Cultura Jurldíca.,, Cluded Jukez, Chihuahue, de conformidad con lo previsto en loa artlculo4 33, fracci6n V, 37, 38, fnM;ci6n /~ 94, 95 y SíNJ, 

• de/ Acuerdo General de Administración número Vl//2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia da la Nación, da treinta da saptiambra de dos mil veinticuatro, por el qua se regulan los procadimientos para /a adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de ~s y /a contrataci6n de obras y prestación de servicios requeridos por la Su,-,,,. Corla de Justicia de /a Nación(~ General da Administración Vl//2024). 
U.• La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Ju41rez, está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, l6ptilno párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.• P•a todo lo relacionado con el presente contrato, se/lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauht6moc, código postal 06060, Ciudad de M6xíco. 
1.1.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330802S0010001, Partidas Presupueatales 24601 Y 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Ju41rez, Chihuahua. 
U.- La "Prntadora de S«v#clos'' manifiesta por su propio derecho y INl;o protesta de decir ventad que: 
1.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
1.2.• Conoce las especitcaciones t6cnicas de los setvicios requeridos por la "Suprema corte· y cuenta con los elementos t6cnicos y capacidad acon6mica necesarios para realizarlos a satisfacción de 6sta. 
I.3.-A la lecha de adjudicaci6n de la presente contratación. no se encuentra inhabilitada conforme a la legislaci6n aplicable II loa Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federaci6n para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
loa supuestos a que•• refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo Gene,al de Administraci6n Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetsae a lo praviskl en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
U.I.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contrac:lllal, en el apartado denominado "Prestadora de Servicios•. 
W.- La MSupnma Corte" y /a ul'reatadora de S«v#clos", a quienes de 11181Mra conjunta se les iclentificari como las MPar1as" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personaldad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirin a los domicilos indicadoa en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Ln "Partea" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
Nl.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que esbill de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones geMralea. La "Prestadora de Servicios" se co~omete a proporcionar los senricios descritos en el presente instrumento conhctual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo. conciciones de pago y garantlas, se/lalados 
en la carétula y cléusulas de este contrato. durante y hasta el curnplimlento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $56,500.00 (Cincuenta y seis mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9,040.00 (Nueve mil cuarenta pesos 00/100 
moneda nacional), resultando un monto total de $65,540.00 (Sesenta y cinco mil quinientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partas· convienen qua los precios acordados an el presenta contrato se mantendrán firmas hasta su total tarminación. 
El monto ae/lalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual 1á "Suprema corte• no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera. Requisitos Y forma de pago. La "Suprema Corte• pagaré a /a "Prestadora da Selvicios• el cien por ciento del monto se/lalado en la cléusula Segunda, contra entrega de loa servicios prestadoa de forma total, conforme a los A/canees T6cnicos 
requeridos, y a entera satisfacci6n de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, la "Prestadora de Servicios" debert presentar el o loa Comprobantes Fiscales Óigitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Ccx1e", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación lacal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y dem6s requisitos lscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberé entreoar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios liaron prestados a entera satlsfaccl6n de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. La "Prestadora de Servicios" debe reaizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en /os domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450. colonia Los Nogales, c6digo postal 32350, 
Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contnlto y plazo de pNstación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de diez dlas naturales, contadoa a partir del dla 21 de agosto de 2025 y hasta el 30 de agosto de 2025. 
La 'Prestadora de Servicios" se compromete a prestar loa aetVicios conforme a loa Alcances T6alicos, a más tardar el 30 de agosto de 2025 mediante antntga total a antera satisfacción de /a "Suprema Corta·. 
A la termlnaci6n de la vigencia de esta contrataci6n, no se deberé continuar con la preataci6n del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestaci6n de los servicios pactado en este contrato únicamente~ ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte de /a 'Prestadora de 
Satvicio1" y su aceptaci6n por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestaci6n del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas iq,ublbles a la "Suprema corte·. esta se reaiz•• en la fecha que por 
esaito le se/lale la "Administradora· del contrato a la "Prestadora de Selviclo1". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convendonales serán determinadas por la "Suprema Corte", en blci6n del incumpllmiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema corte• podr6 aplcar 
una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto qua corresponda al valor de loa senricios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no ae hayan recibido, o bien. no se hayan recilido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de qua no se otorgue prórroga a la "Prestadora de Servicios" respecto al cumplmiento de los plazos establecidos en el contrato, ae aplcar• una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resule de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla hábl a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representan, 
sin incluir el Impuesto al Valor Awegado; asimismo, la penalizaci6n por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si al retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podr6 iniciar el procedmiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustart proporcionalmenlil al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplmiento excede dicho porcentaje, se podr6 iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o 1'K:nlca. 
Las penas podr6n descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "SUp,ema Corte" a /a "Prestadora de Servicios" y, de ser necesario, inwesando su monto a la Tesorarla de la '"Suprema Corte". 
5'ptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentaci6n de la tanza que garantice el cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS ye/ pago saraa/izará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los s«Vicios. 
OctavL Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido /a "Prestadora de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más loa inter- que se calcularlln conforme a una tasa qua seré igual a la eetablecida 
en el C6digo Fiscal de la Federaci6n y la Ley de Ingresos de la Federacl6n, como li se tratara del eupueato de prórroga para el pago de cr6citos lscales. Los cargos 88 calcularlln sobre I• cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computslln por 
dlaa naturales, desde la NCha del pago a la •Prestadora de Sarviciott', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposici6n de la "Suprema Corte". 
NovenL Propiedad intalec:tual. La "Prestadora da Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al praatar loa senlicios, objeto de este contrato, intinjl derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carécter civil, penal. lscal, de propiedad industrial o de cualquier otra indole. 
Asimiamo, está prohibida cualquier reproducci6n parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentacl6n proporcionada por la "Sup(ema Corte", con motivo de la prestaci6n de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o informacl6n, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que la "Prestadora de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
qua, en su caso, 88 efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a 6sta. 
La ·Prestadora de Setvicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de loa supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de .Autor y/o Ley Federal de Protecci6n • la Propiedad lnduslrill. 
D6cima. lnexl111tencia de n1Ki6n labonll. Las personn que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para la "Prestadora de Sanliaos", por lo que de ninguna manera existir• relación laboral entre esta y la 
"Suprema corte•. 
Seré responsabilidad de /a "Prestadora de Servicios" cuq,lir con las obligadones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las con~ en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, respondart de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema corte•. El gasto que irnpique el cumplimiento de estas obigaciones corretá a cargo de /a "Prestadora da Selvicios", que seré e/ único 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estaré fac!Mada para requerir a la "Prestadora de Servicios" los comprobantes de alliación de au personal al IMSS, aal como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONA\IIT e IMSS. 
En caso de que el pen1onal que labora para /a "Prestadora de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecutM o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema corte·, /a "Prestadora de Servicios" deber6 
renmolsar la totaMdad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, vi6ticos, hospedaje, tranaportaci6n, alimentoa y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relaci6n laboral con dicho personal, y deslndsr a la "Suprama Corta• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partea• acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corta• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lntemet (CFDI) que se encuentren pendientes da pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
O.Cima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptar6 la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contrataci6n. se entiende por subcontrataci6n el acto mediante el cual la 
"Prestadora da Servickn" encomienda a otra persona ftsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
O.Cima Segunda. Responsabilidad civil. La ·Prestadora de Sarvicioa' responder6 por loa dat\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dallo consistirá, a elecci6n de la "Suprema Corte", en al restablecimiento de la situación antarlor, cuando elo sea posible, o en el pago de dellos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya klgar. 
O.Cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del pN-• contrato. La "Prestadora da Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a flvor de otra persona, flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del prasente contrato, con excepci6n de los derechos de cobro. con autorizaci6n p(evia y expresa de la "Suprema corte•. 
Décima Cuar1L Del fomanto a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la intonnaci6n contenida en al presente contrato y, en su caso, los entregables qua se generen podr•n ser susceptibles de claai11carse como reaervadoa o 
conldenciales, en t6rminoe de loa articulos 102, 112 y 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Púbica. 
La "Prestadora da Servicio6' se obiga a no realzar acciones que coqirometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en ñesgo la integridad de su pe,aonal, ni como abstenerse. conforme a las dilposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadiaticas, reportes o cualquier otra informaci6n clasiicada como reservada o conldencial de la que tenga conocimiento en ejen:icio y con motivo de 
la prestación del servicio. 
Los seivicios realizados, total o parcialmente, especiicaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestaci6n o que se hubiesen entregado a /a "Prestadora de Servicios" para cumplr con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que la "Prestadora de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material qua legue a realzar, obligéndose a abstenerse de reproducirlos en cualquier 
medio (escrito, l~eso. sonoro, vilual, electr6nico, infonn6tico u hol(9tfico). 
{De conformidad con lo astab/acido en el att/cu/o 53 da la Ley General de Prot9CCión de Datos Persona/asan Poaesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), fa 'Prestadora de Servicios" asume el car6ctar de persona encargada da/ tratamiento de los datos 
pa,sona1N que tanga acceso con motivo de la documentación que maneja o conozca al desanclar fas actividades objeto del presente contrato, as/ como /os resultado& obtenidos, por lo qua no tendrá poder alguno de decisión sobra al a/canee y contenido 
del referido tratamiento. El tratamiento de /os datos pa,sonalN por parte de /a persona encargada será única y exctlsivamanta para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En esa sentido, /a "Prestadora de Servictoa" se obliga a /o siguiente: 
a. Absten«"Se de tratar los datos persona/es para finalidades distinta• a /as autorizadas por la 'Suprema Corla"; ~ _ 
b. Implementar las medidas de seguridad; 
c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos persona/as tratados, as/ como informar a /a "Suprema Corte" cuando OCUffa una vulneración da estos; • • _ r; 
d. Eliminar y devolver /os datos persona/as objeto de tratamiento una vez cumplido al presenta contrato, y 

~~::.~=:= :~ :::: ~~::::.~~ ~s:~:: ~;~:::r~ :=:~::n~:~,.i::~f el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que /a "Prestadora de Servicios" deje de cumplr cualesquiera • 
de In obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidaci6n. 
Antes de declsar la rescisión, la "Suprema eorte· noHcaré por escrito lea causas de recisión a la "Prestadora de Servicios" en su domicilio sellalado en la declsaci6n 11.5. de este instrumento contractual, practicflndoae la diligencia de notificación con la 
persona que ae encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco din h6biles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinar6 sobre la procedencia de la rescisión, lo que ae comunicará a /a "Prestadora de Servicios" en su domicilo aeftalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si /a "Prestadora de Servicios" suspende la prestación de los servicios sellalados en la cláusula Primera del preaente contrato. 2) Si /a "Prestadora de Servicios incurre en fllsedad 
total o parcial respecto de la informaci6n proporcionada para la celebraci6n del presente contrato. 3) En general, por el incumpUniento por parte de la "Prestadora de Servicios" a cualesquiera de las oblgacionea derivadas del p(e&enlil contrato. 
O.Cima Sexta. Supuestos de tanninación del contrato divenoa a la rescisión. El contrato podrá dane por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justilicadaa, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en loa artlculos 154. 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
D6c:im■ S6ptima. Suspensi6n 1lamporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• ~. en cualquier momento, suapender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que eHo 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato~ continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedmlento de suspensi6n se regi"6 por lo dispuesto en el 
articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
O.Cima Octava. Tenninac:16n anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementaci6n del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de sepliembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su ~lación secundaria, la ' Suprema Corte" o el órgano del Poder Juclcial que asuma la administración del presente contrato ~ 
darlo por terminado, en cualquier momento. para lo cual bastará con que aal se lo haga saber por escrito a la "Prestadora de Servicios", con una anticipaci6n de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de enc:ontr .. e al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato•, recibidos a entera aatisflcción por parte de la '"Suprema Corte•. 
O.Cima NovenL Modificación del contrato. Las concicionea pactadas en el presente in&trumento contractual podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vig6slma. Vicios Ocultos. La "Prestadora de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La '"Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurkica en Ciudad Ju41rez, Chihuahua adscrita a la Oirecci6n General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema• Corte', como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deber6 revisar e inspeccionar laa actividades que desempelle la "Prestadora de Se/vicios', asl como girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaládas en el presente instrumento ~ontractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas da la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte' podr6 sustituir• la "Administradora" del contrato, lo que informaré por escrito a /a "Prestadora de Servicios". 
VigHlma Segunda. Resoluci6n de controversias. P•a efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, /a "Prestadora de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificaci6n que tengan que realizarse de una parte a otra, se realiz•é por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vig6slma Tercera. Nonnatividad aplicable. El acuerdo de voklntadea previsto en este instrumento contractual se rige por lo clspueato en al articulo 134 de la Constitución Polltica de loa Estados Unidoa Mexicanos, la Ley Org6nica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Adninistraci6n de la suprema Corte de Justicia de la Naci6n, el Acuerdo General de Administraci6n Vll/2024, y en lo no previslo en estos, por al C6digo ClvM Federal, el [Código Federal de Procedimientos 
Civiles / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiaras}, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticoa e Hislórlcoa, la Lay 
Federal para la Administración y Enajenaci6n de Bienea del Sector Público, la ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Lay General de Transparencia y Acceso a la lntonnaci6n Púlllica, la Ley 
Federal de Tranaparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protecci6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protecci6n a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Auttir, en lo conducente. 
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Nombre Firma Fecha 

Oiga Griselda López Carrillo 18/07/2025 
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